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MEMORANDO DARA-DTA-346-2019

PARA: ADMINISTRADORES DE ADUANAS, PUESTOS FRONTERI OS
INTEGRADOS Y GUARDATURAS AÉREAS D L P ,

DE: LIC. WENDY ODALI FLORES VALLADARES
SUB DIRECTORA ADJUNTA DE RENTAS IJIIQ.UMI

FECHA: 21 DE JUNIO DE 2019

ASUNTO: SOLICITUD DE OBSERVACIONES EN LA APLICACiÓN
PROCEDIMIENTO UNIFORME PARA EL CONTROL DEL
TRASLADO TRANSFRONTERIZO DE EFECTIVO

Como es de su conocimiento entre las principales funciones del Departamento Técnico
Aduanero, está la elaboración y actualización de procesos y procedimientos aduanero y
considerando que los que se encuentran aprobados actualmente datan del año 2010, la
actualización de los mismos ha sido considerados en la programación del Plan Estratégico
Institucional (PEI), Plan Operativo Anual (POA) y Comité de Control Interno (COCOIN).

En tal sentido y con el objetivo de elaborar procesos y procedimientos enmarcados en la
Normativa Internacional, Regional, Nacional y adaptarlos a las necesidades operativas de
cada administración de aduana y puestos fronterizos integrados, considerando los
diferentes escenarios que se presentan en la operatividad aduanera, se solicita procedan a
revisar y analizar el procedimiento actualizado en el año 2017 aun no oficializado, para que
remitan las observaciones enmarcadas a las dificultadas o en su caso a las debilidades que
consideren tiene el procedimiento actual.

Por lo antes expuesto se les remite el Procedimiento Uniforme para el Control del Traslado
Transfronterizo de Efectivo.

Sus sugerencias, comentarios o propuestas deben ser remitidas a los correos electrónicos
yavila@aduanas.gob.hn, ncarcamo@aduanas.gob.hn o clchavez@aduanas.gob.hn, a más
tardar el 01 de julio de 2019.

Atentamente,

WOFVIYCAM/NC/CLCH

~ info@aduanas.gob.hn ~ 2240-0800
~ Tegucigalpa, M.D.e. Bulevar LaHacienda frente aAuto Excel

®www.aduanas.gob.hn
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1. INTRODUCCiÓN

Para salvaguardar la seguridad nacional, se creó la normativa Legal a efecto de vigilar,
detectar e identificar el transporte transfronterizo de dinero en efectivo, sea este moneda
nacional o extranjera, títulos de convertibilidad inmediata u otros bienes, evitando con
ello que los terroristas y otras personas vinculadas a actividades ilícitas financien el
terrorismo o legalicen dinero de origen ilícito con o sin causa económica o legal de su
procedencia.

Se pone a disposición del Servicio Aduanero y todas las instituciones que intervienen en
el proceso de traslado transfronterizo de efectivo, este procedimiento que es de carácter
general y de cumplimiento obligatorio para el personal que labora en las diversas
Administraciones de Aduanas marítimas, aéreas y terrestres, a efectos de facilitar la
aplicación de la normativa establecida, ejercer el control y registro de la Declaración
Jurada Regional de Viajero, detallando los procesos y responsables de las actividades
que conllevan el control de ingreso y salida de personas, estableciendo los pasos que
deben seguir tanto viajeros como las empresas de transporte (terrestre, marítimo y
aéreo) y el Servicio Aduanero, para efectos de entrega, registro y control de las
Declaraciones Juradas Regionales de Viajero.

2. MARCO LEGAL GENERAL

• Resolución número 223-2008 (COMIECO) Código Aduanero Uniforme
Centroamericano (CAUCA).

• Resolución número 224-2008 (COMIECO) Reglamento del Código Aduanero
Uniforme Centroamericano.

• Decreto número 144-2014 Ley Especial Contra el Lavado de Activos, publicado en el
Diario Oficial La Gaceta No. 33,718 de fecha 30 de abril 2015.

• Decreto número 241-2010 Ley Contra el Financiamiento del Terrorismo, publicado en
el diario Oficial La Gaceta No.32, 389 de fecha 11 de diciembre 2010.

• Decreto número 24-2017, Interpretación Artículo 34 de la Ley Especial Contra Lavado
de Activos.

• Resolución 393-2017 (COMIECO-LXXXII)

3. OBJETIVO GENERAL
Proveer al Servicio Aduanero un procedimiento estándar para el Control del Traslado
Transfronterizo de Efectivo y demás instituciones involucradas en el proceso.
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3.1. OBJETIVOS ESPECíFICOS
• Cumplir las funciones, responsabilidades y procesos que deben realizar las

instituciones responsables.

• Requerir a toda persona nacional o extranjera que entre o salga del país a través de
las aduanas aéreas, marítimas y terrestres, la presentación de una Declaración
Jurada en la que notifique si transporta o no dinero, monederos electrónicos, valores
o instrumentos negociables como cheques de viajero al portador o cualquier otro
título valor de convertibilidad inmediata, igual o superior a Diez Mil Dólares de los
Estados unidos de América (USS 10,000.00) o su equivalente en moneda nacional o
extranjera.

• Procesar y poner a disposición de las autoridades competentes Fiscalía Especial
Contra el Crimen Organizado (FESCCO), Dirección de Lucha Contra el Narcotráfico
(DLCN), Unidad de Investigación Financiera (UIF), la información contenida en cada
una de las Declaraciones Juradas Regional de Viajero.

• Aplicar la sanción administrativa correspondiente de acuerdo a la Ley Especial Contra
el Lavado de Activos Decreto 144-2014, Artículo 34 y otras Leyes aplicables, cuando
se omita efectuar la Declaración Jurada Regional de Viajero a que hace referencia el
acápite anterior o habiéndola realizado presenta falta de veracidad en la misma.

4. COORDINACiÓN DE FUNCIONES
• COORDINACiÓN DE FUNCIONES: Las autoridades de migración, salud, policía y

todas aquellas entidades públicas que ejerzan un control sobre el ingreso o salida de
personas, mercancías y medios de transporte del territorio aduanero, deben ejercer
las funciones en forma coordinada con la Autoridad Aduanera, colaborando entre sí
para la correcta aplicación de las diferentes disposiciones legales y administrativas.
Artículo 13 Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano
(RECAUCA).

• AUXILIO A CARGO DE OTRAS AUTORIDADES: Los funcionarios de otras
dependencias públicas, dentro del marco de su competencia, deberá auxiliar a la
Autoridad Aduanera en el cumplimiento de sus funciones; harán de su conocimiento
de forma inmediata, los hechos y actos sobre presuntas infracciones aduaneras y
pondrán a su disposición, si están en su poder, las mercancías objetos de estas
infracciones. Artículo 14 Reglamento del Código Aduanero Uniforme
Centroamericano (RECAUCA).

• COORDINACiÓN PARA TRÁMITE EN ADUANAS: Para evitar que los terroristas y
otras personas vinculadas a actividades ilícitas financien el terrorismo o legalicen
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dinero de origen ilícito con o sin causa económica o legal de su procedencia, la
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, a través del Servicio Aduanero
actualmente denominada Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),
implementará en las aduanas (terrestres, aéreas y marítimas) de Honduras
mecanismos para vigilar detectar e identificar el transporte transfronterizo de dinero
en efectivo, sea este en moneda nacional o extranjera, los títulos de convertibilidad
inmediata u otros bienes cuyo valor sobrepase el monto establecido por el Banco
Central de Honduras. Artículo 62 Ley Contra el Financiamiento del Terrorismo.

• COORDINACiÓN PARA EVACUACiÓN DE SITUACIONES NO PREVISTAS: En
aquellos casos en que los funcionarios de aduanas u otros vinculados por delegación
de la ley, en el control de traslado de dinero transfronterizo, se encuentren con
situaciones no previstas como la ausencia de personal o autoridad necesaria para el
cumplimiento del presente procedimiento dicho funcionario deberá llamar al
representante técnico de su respectiva institución para evacuar dicha situación, quien
resolverá de inmediato.
El enlace técnico por su parte deberá informar a la mesa, para incluir las
enmiendas no previstas.

5. RESPONSABILIDADES

• TRANSPORTE TRASFRONTERIZO DE DINERO: Toda persona nacional o
extranjera que entre o salga del país, a través de las aduanas aéreas, marítima y
terrestre, está obligado a presentar en el formulario que, para tal efecto proporcione la
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), una declaración en la que notifique
si transporta o no, dinero, monederos electrónicos, valores de instrumentos
negociables como cheques de viajero al portador o cualquier otro título valor de
convertibilidad inmediata, igual o superior a Diez Mil Dólares de los Estados Unidos
de América (US$10,OOO.OO)o su equivalente en moneda nacional o extranjera.
Artículo 34 Ley Especial Contra el Lavado de Activos.

• DECLARACiÓN ESPECIAL: Todo viajero que arribe al territorio aduanero por
cualquier vía habilitada, deberá efectuar una declaración en el formulario que para
efecto emita el Servicio Aduanero. Las líneas aéreas y en general las empresas
dedicadas al transporte internacional de personas están obligadas a colaborar con el
Servicio Aduanero para el ejercicio del control del ingreso de viajero y sus equipajes
incluso proporcionando el formulario de la Declaración Jurada Regional de
Viajero. Cuando se trate de un grupo familiar, se realizaráuna sola declaración.
Artículo 579 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano
(RECAUCA).

• REQUISITO DE DECLARACiÓN JURADA: Para efectos de prevenir la comisión del
delito de financiamiento al terrorismo, y a otras actividades ilícitas será requisito
indispensable que para salir o entrar a la República de Honduras, los viajeros deben
presentar la Declaración Jurada, y en caso de portar cantidades de dinero o valores
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igualo superior a Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$10,000.00)
o su equivalente en moneda nacional o extranjera, deberá declararlas y adjuntar la
documentación en donde conste la procedencia del efectivo. La declaración jurada en
referencia tendrá el carácter de documento público

Los documentos que registren las declaraciones a que se refiere en el párrafo
anterior, serán controlados o registrados en forma diligente por la Secretaría de
Estado en el Despacho de Finanzas a través del Servicio Aduanero actualmente,
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) y estarán a disposición del Ministerio
Público (Fiscalía Especial Contra el Crimen Organizado (FESCCO), Dirección Lucha
Contra el Narcotráfico (DLCN), Unidad de Información Financiera (UIF) o del Órgano
Jurisdiccional en los casos que sea requerido. Artículo 63 Ley Contra el
Financiamiento del Terrorismo.

• REMISiÓN DE DECLARACIONES: Para las funciones de análisis e
investigación en casos de financiamiento al terrorismo, lavado de activos, u
otras actividades ilícitas, la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA)
remitirá a la Unidad de Información Financiera y al Ministerio Público
(FESCCO y DLCN), copias de las Declaraciones Juradas Regionales de
Viajero, ya sea en forma electrónica, fotostática, micro fílmica o por cualquier
otro mecanismo debiendo dejar el soporte necesario. Artículo 64 párrafo 1 Ley
Contra el Financiamiento del Terrorismo.

• Los Administradores de Aduana y Guardaturas Aéreas en los primeros cinco
(5) días de cada mes deberán remitir al Departamento Técnico Aduanero de la
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras todas las Declaraciones Juradas
Regionales de Viajero presentadas durante el mes anterior con la lista de
pasajeros de acuerdo al viaje.

En caso de que los pasajeros declaren que portan efectivo igual o
superior a Diez Mil Dólares (US$.10,OOO.OO),la Administración de
Aduanas de entrada o salida del país deberá remitir la información
siguiente: Nombre del viajero, número de documento de viaje, Fecha de
Ingreso o salida del país, destino o procedencia, cantidad de dinero
reportado.

• Las empresas de transporte deben comunicar de forma anticipada los
itinerarios y horarios de arribo establecidos para la entrada y salida del
territorio aduanero de los medios de transporte y carga, para el ejercicio de las
competencias del Servicio Aduanero y demás autoridades correspondientes,
conforme lo indicado en el último párrafo del Artículo 235 del Reglamento del
Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA).

6. SANCIONES
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a) Sin perjuicio de la responsabilidad penal en la que pueda incurrir de acuerdo a
disposiciones de la Ley Especial Contra Lavado de Activos, y otras leyes
aplicables, cuando se omita efectuar la Declaración Jurada Regional de Viajero o
habiéndola realizado presenta falta de veracidad en la misma, se aplicara al
infractor una sanción administrativa de multa consistente en una cantidad
equivalente a un tercio (1/3) del valor de los activos que no haya declarado, la que
debe ser aplicada por la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), de oficio
o como consecuencia del informe que le presente el Ministerio Público. La multa
alternativamente podrá ser aplicada por el Órgano Jurisdiccional cuando después
de presentada la acción penal por algunos de los delitos tipificados en esta ley, se
constate que aquella no ha sido impuesta por la Dirección Adjunta de Rentas
Aduaneras (DARA).

La imposición de la sanción administrativa a la que hace referencia en el párrafo
anterior, se entenderá sin perjuicio de la incautación inmediata de una suma
equivalente a la que correspondería a la eventual multa de una tercera (1/3) parte,
a menos que las investigaciones del caso permitan inferir la existencia de una
conducta ilícita, evento en el cual se incautara la totalidad de los activos, los que
pasaran a disposición de la Oficina Administradora de Bienes Incautados para
su administración, guarda y custodia hasta que se defina por la autoridad
competente su situación jurídica. Artículo 34 Ley Especial Contra Lavado de
Activos

b) DELITO DE DESOBEDIENCIA: EL incumplimiento de lo dispuesto en los Artículos
antes relacionados dará lugar a que sus infractores incurran en delito de
desobediencia establecido en el Código Penal. Artículo 67 Ley Contra el
Financiamiento del Terrorismo.

7. ÁREAS RESPONSABLES

• Aduanas y Guardaturas: aéreas, marítimas y terrestres
• DARA-DTA

8. PROCEDIMIENTO

• El transportista (aéreo, terrestre o marítimo) proporcionara el formato de la
Declaración Jurada Regional de Viajero (anexo formato 1) al pasajero que entre o
salga al territorio hondureño, en su defecto la Autoridad Aduanera (DARA), en
los casos de vehículos particulares o cuando por omisión involuntaria la empresa
de transporte no lo haya proporcionado.

• El viajero llena y firma la información solicitada en la Declaración Jurada Regional
de Viajero, el cual deberá presentar a las autoridades de aduanas a su arribo o
salida del país (aéreo, marítimo o terrestre).
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• La persona designada por la Administración Aduanera recibe la Declaración
Jurada Regional de Viajero, verifica que toda la información solicitada este
completa y debidamente firmada por el viajero.

• En caso de que el viajero declare dinero en efectivo, monederos electrónicos,
valores o instrumentos negociables como cheques de viajero al portador o
cualquier otro título valor de convertibilidad inmediata igual o superior a US$.
10,000.00 (Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente
en moneda nacional o cualquier divisa extranjera, la Autoridad Aduanera le
proporcionara la Forma DARA-002 Declaración Jurada Única de Transporte
Internacionalde Efectivoo Títulos Valoresde convertibilidad inmediataigual
o superior a Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$
10,000.00)o su equivalente en moneda nacional o extranjera, para su
respectivo llenado. (anexo formato 11).

• En caso de que no se presenten documentos de respaldo sobre la procedencia de
los valores reportados o exista duda sobre los mismos se pondrá en conocimiento
de la Autoridad Policial o de la Dirección de Lucha contra el Narcotráfico (DLCN)
para las actuaciones correspondientes de conformidad con la Ley.

• El viajero entrega a la Autoridad Aduanera la Forma DARA-002, llena y firmada,
junto con la fotocopia de los documentos que acrediten la procedencia de los
valores transportados.

• La Autoridad Aduanera pone en conocimiento de las Autoridades competentes
acreditadas en el puerto de ingreso o salida marítimo, aéreo o terrestre (OSA,
DLCN, o Policía de Fronteras) cuando el viajero reporte que lleva o trae montos
iguales o superiores a los diez mil dólares americanos (US$ 10,000.00), o su
equivalente en moneda nacional o extranjera.

• La Autoridad Aduanera en conjunto con personal de la Dirección de Lucha
Contra el Narcotráfico (en las Aduanas o Guardaturas aéreas donde tiene
presencia la DLCN) procesará la información contenida en cada una de las
Declaraciones Juradas Regionales de Viajero (Nombre del viajero, número de
documento de viaje, Fecha de ingreso o salida del país, destino o procedencia,
cantidad de dinero reportado en caso de que haya declarado más de diez mil
dólares, Aduana de entrada o salida al país)

• En caso de queel viajero lleve o traiga consigo dinero igualo superior a Diez
Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$10,000.00)y este es
detectado por la Autoridad Aeroportuaria actualmente Dirección de
SeguridadAeroportuaria(puesto rayosX).

a) La Autoridad competente (OSA, DLCN, Policía de Fronteras) se pone en
contacto con el Servicio Aduanero para verificar si el viajero reportó las sumas
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de dinero que trasporta.

b) El Servicio Aduanero debe proporcionar a las autoridades competentes (DSA,
DLCN, Policía de Fronteras) la Declaración Jurada Regional de Viajero que
firmó el viajero.

e) Sí en la Declaración Jurada Regional de Viajero, no reportó que llevaba
cantidades iguales o superiores a Diez Mil Dólares (US$.10,OOO.OO)la
autoridad competente (Policía o Dirección de Lucha Contra el Narcotráfico)
levantará un acta en la que conste los hechos relacionados al caso.

d) La Autoridad competente (Policía o Dirección de Lucha Contra el Narcotráfico)
cuando no proceda la detención del viajero, pone en conocimiento del hecho y
proporciona copia del acta al Servicio Aduanero y envía o acompaña al viajero
a la oficina de Aduanas para que ésta imponga la sanción administrativa
correspondiente.

Nota: No es necesario que el Servicio Aduanero este presente al momento del
conteo de las sumas de dinero que lleva o trae el viajero sin reportar, basta con
el acta que levanten las autoridades competentes para que impongan la
sanción administrativa correspondiente.

e) El Servicio Aduanera de oficio impondrá una sanción administrativa
equivalente a un tercio (1/3) del valor de los activos que no haya declarado.

f) Para lo anterior generará un Recibo Aduanero de Pago (RAP) (anexo formato
111), en el Sistema Automatizado de Rentas Aduaneras de Honduras (SARAH) y
enviará al viajero a pagar el mismo en cualquier institución bancaria autorizada,
siempre y cuando un Fiscal no haya ordenado la aprehensión del viajero.

g) En aquellos casos que se susciten fuera del horario de las Instituciones
Bancarias, la autoridad competente (Policía o Dirección de Lucha Contra el
Narcotráfico) deberá •propederse a <.Ia incautación inmediata. de la>suma
equivalente a la tercera parte de los activos no declarados, extendiendo el
correspondienté recibo>alviajero.

La Autoridad competente (Policial o Dirección Nacional de. Lucha Contra el
Narcotráfico), deberá ·rnantener en custodia los valores y ser entregados al
Servicio Aduanera elidía y hora>hábil siguiente a la incautación para que
proceda a emitir el Recibo Aduanero de Pago (RAP) y realizar el depósito en la
institución bancaria.

h) Sin perjuicio de la responsabilidad penal en la que se pueda incurrir, cuando se
omita efectuar la declaración jurada o habiéndola realizado presenta falta de
veracidad en la misma, se debe aplicar al infractor una sanción administrativa
de multa consistente en una cantidad equivalente a un tercio (1/3) del valor de
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los activos que no haya declarado, de oficio o como consecuencia del informe
que le presente el Ministerio Público.

i) En el caso en que el Ministerio Público determine la detención del viajero por la
existencia de indicios de la comisión de un delito de lavado de activos o
financiamiento al terrorismo, el pago de la multa se hará una vez que se haya
resuelto la situación jurídica del detenido y sobre la base del informe que el
Ministerio Público y/o el Órgano Jurisdiccional emitan.

j) Si el viajero es puesto en libertad el Ministerio Público enviará oficio a la
Autoridad Aduanera para que proceda a realizar el cobro de la sanción
administrativa de multa y previo a proceder a la devolución de los activos
retenidos la autoridad aduanera deberá extender un finiquito (Oficio) donde
conste que el viajero cumplió con el pagó de la sanción.

k) En la misma situación del literal anterior se encontrará el caso en que siendo
sometido el viajero a un procedimiento penal le fuera dictado sobreseimiento
provisional o definitivo por el Ente jurisdiccional.

1) En el supuesto de que en contra del viajero se dicte auto de formal
procesamiento por la comisión de un delito de lavado de activos y/o
financiamiento al terrorismo la multa deberá ser acreditada a la Autoridad
Aduanera por la Oficina Administradora de Bienes Incautados una vez que los
activos estén a su disposición."

m) Una vez verificado en el sistema de pago, la Autoridad Aduanera extenderá al
viajero o su Representante debidamente acreditado, un finiquito (Oficio) donde
conste que el viajero cumplió con el pagó de la sanción.

n) La Autoridad Aduanera remitirá a la Dirección de Rentas Aduaneras (DARA
DTA), informe de lo ocurrido junto con la documentación soporte a más
tardar el día siguiente del hecho.

• La Autoridad Aduanera debe procesar, controlar y registrar las declaraciones
juradas de aduanas en forma diligente ya sea en forma electrónica, fotostática o
micro fílmica y remitir dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes a la
unidad DARA-DTA las declaraciones que exceden el monto de los diez mil dólares
americanos (US$.10,000.00) y la información procesada de todas las
declaraciones presentadas durante el mes.

• La Administración de Aduanas deben vigilar y controlar que las empresas de
transporte transfronterizo cumplan con su obligación de proporcionar la
Declaración Jurada de Aduanas, caso contrario remitirá informe a su superior
jerárquico inmediato para aplicar las sanciones que en derecho correspondan.
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8.1 NARRATIVA

PASO RESPONSABLEACTIVIDAD

1
El transportista (aéreo, terrestre o marítimo) proporcionara el
formato de la Declaración Jurada Regional de Viajero (Formato
anexo 1) al pasajero que entre o salga al territorio Hondureño,
en su defecto la Autoridad Aduanera en los casos de vehículos
particulares, cuando por emisión involuntaria la empresa de
transporte no lo haya proporcionado.

Transportistas (Aéreo,
Terrestre o Marítimo),
Autoridad Aduanera.

2
El viajero llena y firma la información solicitada en el formato de
la Declaración Jurada Regional de Viajero, el cual deberá
presentar a las autoridades de aduanas a su arribo o salida del
país (aéreo, marítimo y terrestre).

Viajero.

3
La persona designada por la Administración Aduanera recibe la
Declaración Jurada Regional de Viajero, verifica que toda la
información solicitada este completa y debidamente firmada por
el viajero.

Autoridad Aduanera

4
En caso que el viajero declare dinero en efectivo, monederos
electrónicos, valores o instrumentos negociables como cheques
de viajero al portador o cualquier otro título valor de
convertibilidad inmediata igual o superior a Diez Mil Dólares
Americanos (US$ 10,000.00) de los Estados Unidos de
América o su equivalente en moneda nacional o cualquier
divisa extranjera, la Autoridad Aduanera le proporcionara la
Forma DARA-002 DECLARACiÓN JURADA ÚNICA DE
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE EFECTIVO O TíTULOS
VALORES DE CONVERTIBILIDAD INMEDIATA IGUAL O
SUPERIOR A DIEZ Mil DÓLARES DE lOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,000.00) O SU EQUIVALENTE
EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, para su
respectivo llenado. (Formato anexo 11)

Viajero / Autoridad
Aduanera

5
El viajero entrega a la Autoridad Aduanera la forma DARA-002,
llenada y firmada, junto con la fotocopia de los documentos que
acrediten la procedencia de los valores transportados. Autoridad Aduanera.

6
La Autoridad Aduanera pone en conocimiento de las
Autoridades Aeroportuarias que el viajero reportó que lleva o
trae montos que exceden a los diez mil dólares americanos
(US$.10,000.00) o su equivalente en moneda nacional o
extranjera.

Autoridad Aduanera
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En caso de que el viajero lleve o traiga consigo más de diez
7 mil dólares (US$.10,000.00) de los Estados Unidos de

América y este es detectado por la Autoridad Aeroportuaria
(puesto rayos X).

a) La autoridad competente (DSA, DLCN, Policía Autoridad
de Fronteras) se pone en contacto con la Aduanera
Autoridad Aduanera para verificar si el viajero
reporto las sumas de dinero que trasporta, lleva,
trae, o carga.

b) La autoridad aduanera debe proporcionar a las
autoridades competentes (DSA, DLCN, Policía
de Fronteras) la Declaración Jurada Regional de
Viajero que firmó el viajero.

e) Sí en la Declaración Jurada Regional de Viajero Ministerio Público,
no reportó que llevaba más de diez mil dólares Dirección Adjunta
(US$.10,000.00) la autoridad competente de Rentas
(Policía o Dirección de Lucha Contra el Aduaneras (DARA
Narcotráfico) levantará un acta donde conste el DTA)
hecho y la cantidad de dinero que el viajero
llevaba.

d) La Autoridad competente (Policía o Dirección de
Lucha Contra el Narcotráfico) cuando no
proceda la detención del viajero, pone en
conocimiento del hecho y da copia del acta a la
autoridad aduanera y envía o acompaña al
viajero a la oficina de Aduanas para que ésta
imponga la sanción administrativa.

Nota: No es necesario que la Autoridad
Aduanera este presente al momento del conteo
de las sumas de dinero que lleva o trae el viajero
sin reportar, basta con el acta que levanten las
autoridades competentes para que impongan la
sanción.

e) La Autoridad Aduanera de oficio impondrá una
sanción administrativa de multa equivalente a un
tercio (1/3) del valor de los activos que no haya
declarado.

f) Para lo anterior generará un Recibo Aduanero
de Pago (RAP) formato anexo 111, en el sistema
SARAH y enviará al viajero a pagar el mismo a
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cualquier institución bancaria autorizada,
siempre y cuando un Fiscal no haya ordenado la
aprehensión del viajero.

g) En aquellos casos que se susciten fuera del
horario de las Instituciones Bancarias deberá
procederse a la incautación inmediata de la
suma equivalente a la tercera parte de los
activos no declarados, extendiendo el
correspondiente recibo al viajero.

En dichos casos se solicitará el auxilio de la Autoridad
Policial o Dirección Nacional de Lucha Contra el
Narcotráfico a fin de mantener en custodia los valores y de
ser entregados a la Autoridad Aduanera el día y hora hábil
siguiente a la incautación para que la Autoridad Aduanera
proceda a realizar el depósito bancario correspondiente

h) Sin perjuicio de la responsabilidad penal en la
que se pueda incurrir, cuando se omita efectuar
la declaración jurada o habiéndola realizado
presenta falta de veracidad en la misma, se debe
aplicar al infractor una sanción administrativa de
multa consistente en una cantidad equivalente a
un tercio (1/3) del valor de los activos que no
haya declarado, de oficio o como consecuencia
del informe que le presente el Ministerio Público.

i) En el caso en que el Ministerio Público
determine la detención del viajero por la
existencia de indicios de la comisión de un delito
de lavado de activos o financiamiento al
terrorismo, el pago de la multa se hará una vez
que se haya resuelto la situación jurídica del
detenido y sobre la base del informe que el
Ministerio Público y/o el Órgano Jurisdiccional
emitan.

j) Si el viajero es puesto en libertad el Ministerio
Público enviará oficio a la Autoridad Aduanera
para que proceda a realizar el cobro de la
sanción administrativa de multa y previo a
proceder a la devolución de los activos retenidos
la autoridad aduanera deberá extender un
finiquito (Oficio) donde conste que el viajero
cumplió con el paqó de la sanción.
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8

La Administración de Aduanas deben vigilar y controlar que
las empresas de transporte trasfronterizo cumplan con su
obligación de proporcionar la Declaración Jurada de
Aduanas, caso contrario remitirá informe a su superior
jerárquico inmediato para aplicar las sanciones que en
derecho correspondan.

k) En la misma situación del literal anterior se
encontrará el caso en que siendo sometido el
viajero a un procedimiento penal le fuera dictado
sobreseimiento provisional o definitivo por el
Ente jurisdiccional.

1) En el supuesto de que en contra del viajero se
dicte auto de formal procesamiento por la
comisión de un delito de lavado de activos y/o
financiamiento al terrorismo la multa deberá ser
acreditada a la Autoridad Aduanera por la
Oficina Administradora de Bienes Incautados
una vez que los activos estén a su disposición."

m) Una vez verificado en el sistema de pago, la
Autoridad Aduanera extenderá al viajero o su
Representante debidamente acreditado, un
finiquito (Oficio) donde conste que el viajero
cumplió con el pagó de la sanción.

n) La Autoridad Aduanera remitirá a la Unidad
DARA-DTA, informe de lo ocurrido junto con la
documentación soporte a más tardar el día
siguiente del hecho.

La Autoridad Aduanera debe controlar y registrar las
declaraciones juradas de aduanas en forma diligente ya sea
en forma electrónica, fotostática o micro fílmica y remitir
dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes a la
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras las declaraciones
que exceden el monto de los diez mil dólares americanos
(US$.10,000.00).

9

Autoridad
Aduanera

Administrador
Aduana/Jefe de
Guardatura
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9. GLOSARIO

AUTORIDAD ADUANERA: El funcionario del Servicio Aduanero que, en razón de su
cargo y en virtud de la competencia otorgada, comprueba la correcta aplicación de la
normativa aduanera, la cumple y la hace cumplir.

CIPlAFT: Comisión interinstitucional para la Prevención del Lavado de Activos y
Financiamiento al Terrorismo.

CAUCA: Código Aduanero Uniforme Centroamericano
DECLARACiÓN JURADA UNICA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE EFECTIVO
O TíTULOS VALORES DE CONVERTIBILIDAD INMEDIATA, IGUAL O SUPERIOR A
DIEZ Mil DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,000.00) O SU
EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA FORMA DARA-0022: Este
formato es el único documento exigible para todo viajero que ingresa o sale de Honduras
para declarar en efectivo y títulos valores de convertibilidad inmediata.

DINERO: Moneda nacional o extranjera, divisas caudal, efectivo, capital o cualquier otra
palabra sinónima con que se refiera o se conozca este.

DINERO ELECTRÓNICO: Es para la realización no solo de pagos sino de transferencias
u otras transacciones a terceros cuyo valor Monetario se encuentra almacenado en medio
electrónico.

D.L.C.N: Dirección de Lucha Contra el Narcotráfico.

D.S.A: División de Seguridad Aeroportuaria.

GAFILAT: Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica.

GRUPO FAMILIAR: Conjunto de personas unidas o no por vínculos de sangre, incluidos
los cónyuges, que comparten los gastos necesarios para su sustento. (Esposo, esposa,
hijos menores de 21 años).

INCAUTACiÓN: Prohibición temporal para la movilización o disposición de bienes,
productos, instrumentos u objetos utilizados o que hubiere indicio qué se han de utilizar en
la comisión de los delitos tipificados en esta Ley.

LAVADO DE ACTIVOS: Es el proceso dirigido a dar apariencia de legalidad al producto
de actividades delictivas de aquellos carentes de justificación económica licita o causa
legal de su procedencia a ocultar su origen para garantizar su disfrute.

RECAUCA: Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano.

SERVICIO ADUANERO: El Servicio Aduanero está constituido por los órganos de la
Administración Pública, facultados para aplicar la normativa sobre la materia, comprobar
su correcta aplicación, así como facilitar y controlar el comercio internacional en lo que
corresponde y recaudar los tributos a que está sujeto el ingreso y salida de mercancías,
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de conformidad al Artículo 6 del RECAUCA.

TRANSPORTISTA: Es el auxiliar encargado de las operaciones y los trámites aduaneros
relacionados con la presentación ante el Servicio Aduanero, del medio de transporte y
carga, a fin de gestionar su ingreso, tránsito o salida de las mercancías, de conformidad al
Artículo 24 del CAUCA.
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10. ANEXOS

Formato I
Declaración Jurada Regional de Viajero

_¡¡¡:_w
~.'UIiIDáIlllGiGtlllLM~'\~

lCOC'IUDf)ClJIR"r .... J)if !)~K-~_DrClJIIUIl
.tü.~QI~r:#;*MIt't rQtO.All:ronrraGl:t.a'tlK~

wmw.~~l
~·1k.f
t~~!W>.

~.~,t.~
.......................................................•• """'•...•..........•'~~

WhI;__ t

.......~ c.._- 0- 0- 0- [J_ c__

~.T~¡;~l
.'M~.. I..n':t·lrf_

",*"~i
c.w."f-Pl~

hIi.~)~'I3f'_'~h$;.,*,~{
r.z.,¡"", ..:t~~"ª

~~l~~

~.~~~~-.f
~1f·~!&'3'!1~;¡;#WiJ

,ttti~'"i.wU!tmrt'_.~·~l
~1fl'J.tiIIn!~lf1;t.~~~m.lIIIliG~t~

iJl!to"~~«m.d~.w:~t~~~'*,.~.".~~.~.~l.IM
~~I!ruIlIf!fjj¡f·'*'pll<~JII¡.m:¡;~CiSi~11b~l".~0Ilti,_ .......
J~.~-B"*m~_~f~tq.I.i'(),ftPf'lll*'Dai.'U~liI ... dó"

b\~If(,I>~~...-»";ri~.w>~·;~~~~~l~m.hbI1I~~

~.I't~¡ '_,u!tlk;:ti~~/ '#ur~M ~;D.t;:,..)
;~-~ a.,,:Irm-.(V~1Nt& 6rM/ ~r.'tJ •.

v...... ¡.-..
r...~·~?~f
~_ltM*

t¡_iA'l*'~~~h,~~.~J·IoiMIi'JIiit>.~.
• h·*r~,.In1®~_.~~._Itz«ilu~~.nt·;.,.J

!iJb.lot-"'"'~7oa¡q~~~>::!~~~~"~ll
_~...m;(J¡!!V~~~~i'!ttdltt:,..,.,~ ~iIt.~1

~.¡;~-:t1 .. _!:rAN.. ~ti!#,~~I!t:·~·>2l-.'o/f,"~.~$t\J ,"*'~1f-~

~e~~-~.G.limI·~.wtI·~t·t.t~*mu~~Ii6:J!W .. .u~,l'~"* __ M
~~~!U!!U:~!1IU~M~:w;#~ ..... ~

~#riiI.. hit1lC:../1iM.
~rIf~'{Wl

~ t~"ria!m-¡¡~dt.~,hit*~r_~n~kM~=~~.m~~_Itt'~!!:f;l ... ::a;~~
3»l.mt!l:ltr4;t:!lt;~:fh*IIIfC8\\~~.~ .. «1~$~~

l. m:aa'ií~&~:r¬ j,~O(¡pJ~:
".1. ~~:.WlI$',~~$,II!lN,"'"'~~t~,..~,~._tdu·.~_,~mllltb~,:,.~-M;~f;:.h:_

~ñ'Ii"~~~"tPtlf'm.~_,z.!iM~~~¡. ... J¡.. ~~lit-~lj.~K
*""'~.rm~6l<~ •. '7~ __ ~.,.aIIII~~:l.~.~~til$:m

¡'J_ 1o)<Un:s~ft~.I3!Q~ta'"~PSI~#I!~~lMMP.'i:1lthJtlün3lt~~'
1t,,:~~"*ITIQ.>lII:Iit._..JIft:tIU ..... ~~~~_~lIHft'PI'* .. ~¡¡~~
m~~tI*f:I:iIi~f;&.~taiim~~~(¡ttallt1'A

}..l S:Iii~.~ .... J~:~~f.i:i~~~~_~.,..-;B¡lo¡gl?t~'j!'~~~.W;IW ..m~
l.~ :~~~~~_¡:itH'Wf~~.W~~~liMinIt.¡.·~·lhtiatj.~.:l>~~M~~ __ ...t,..,..~ ...~~.~_.-..mn~

1 ..:-ah~¡):':Id~~_.l .. _~amttiJi:~._tltJiO-di::t*"_ r.t:aucU.~~~~._~l:ftbr\_
~ ..... IJ:*ft*~,IIjIJtI$~,~b~"'tiIMMI!'f~ M~~.adlOlG.ttta<TtH"~.~w
~..,~~.,.lf&:~·~~¡¡:mr~,I~i~ml~u.1"W>.:~~*¡¡n.~
.. _:IH·flCIl1OO ..,~¡:wtM1t.~., .. ~*l.ir<_~*~~: fti~.:+,

t. hnl.:lne-.m:fia~.JI'W.,~~~~~: "bu:::It, .• IIUlIM~~,Iill~~'ru.t;·IM®=:t(&
~~~ ... OO=lil3n~P'HlaI_:r.- __ ,~ __~,,_~ .. ~ ~· ... ~
':fiNw:,__ ld~

t h,t..k:wc~_~,~:~-taulo$:~~b.~f', •• na.:fu;s,ti;:)ifH~~·~1t
h.:Hi~:fiM~~.?tl;t~lm.wtIUJ(¡r¡(~·*'~I't<"~ ..... ~~.

~
~ lm~at"tiltit.~·nM.i!<IiI!-m«~~i¡f'*-~~t!t_ ... l$a!L~~~.".',JtlM-~

1'»U.j't:!S"~M~~mw:iIM:~ ... ~.n.n .. t""f:tt:*i~ak«._~'«r$l~ ..
): MI:"i·~ffln,tTm~Nr¡;yt~_rm:>t~-loiiMmr ... ?Tt<.UK¡:¡m:m:¡(Wroo..cwtiiGrrM:.:

¿.l ~P'--.,.~~""~._~ ..._¡W~bmi~.~,~~,~~"'.>~
~NNCkIi¡~ntdf·~·IW."~~:_.~¡y~~,,~~~~.tHir:: __ ,~·~.
,~.,...u-1"iiIsl.~d~_·¡Q_,.n*ilftl~·~tt<'tY~~~

~.¡ ,;)u.pHl:Q«t;~,".~,tu~, ... ~_~ __ ~ ..... ~~-N~
:~ ... ·!!"=~,,.,.,~:~~~!lItl:~y~·IIft,·~M'~ñ«,.·~M-!m_ ••. ~~
~,"~~~:~tit*,:mar_

L1 fib:¡lI~.1I'_ÚJt,_w~i'#ad'4ldio'di!!W'4i._.~.~.ru~m.llWl9ftIl~:#-i&'f'¡'~iJndMj¡y;~df
-",~~.

JA 1>~d~,_.,._.-I:i;I:M'I. __ .n~N¡;JN~~$-"W'trt. ...._~,:f.fIIIa~-~~~r: ..
~*!~1k~~iilt~~-rihMn-~w-p4l~,~ .. ~

'1 b:t<~.N¡;p:fi\s- ....I.4U·tt#~ ... ·~.~~:qpp.,:~~*' .. :w:~rt .. t:lM-u:!~~~
i'.$'J_,~~Jo~~.qM'~~,~.i!.~ .. 'IM:~ ... _=tIiiIIC .... ~,m¡:j_:1i:'~<~· .... ~
pd¡,lrn!m~w:~~l\~~~Mt~d_:~1ItMnta...r,::rtMi:~JE."d~mal:it
b~~*~,._l2'f-.f¡~I~AWfft.~k..-:brb:;:aInJ!Ot·,

4- ,..~_~tl~~~d.~.If:1l~,UfM!'l'Md'l~ ............ ,.U¡'.f..,.,~·;'#'CIdiIm.:%~~
~-I-,,~·~·~~_*"~bifftt,~~.~~ ..n:'JI:~a!!kMw.wu.;"'·~*
~~mt:~am'mn-t,:lP-d:~'~

ll.. U<i=l'r:W1l-.cd.(ft't.~tfit,~:~~_ThI!m .. ,Jt... QH.U'UII!:at.akit~;!oi!'.~!r>"IMlnit~ttw:~.:
~ml.IMUI!f'*'i"$lU""**MI8!'~~ ........ ·_f'iti~JI'.~·lP4W_~atI9'

Lh. .~:f4.o..a..l .... .tOl..·IA:l'~Ctllllln.l..rfafD .. ·........

Ti'i.prm:oa~·~~'lUiIII#1II':Il' ... ,.. ipa'C.~·if';wh.u_~~"*t"'ii!ut:,,'r~,_:d~npi~1
~ª.~j%~Ü~ •. T~~:..,~·~.~\'Sm&.~~~p;z,~J:
¡t'$íl~.'OO!~:t"t!~~. i!:t~~:e~rdMm~rt¡(i1:.m:,:IMU.I'ItIIlI.~~nl!1:Nt.!!·~

~.~tlt:~,s,;~~~,~~1t:;Uo.~ü!Ii:IC ....... tálh:~.Khxwá~:Il'tatu~_~p,,__td.l:tdt~i=~laaiilllJll;,!.IMmn1lC~~.PW~~,.aSl!t~t~/l;~ .... W
~!Ut,~lrjn:k!J¡~ÜIlWi,._ •• tut:lUl:pIIIÚ~¡fUC:urdH.ta~iI:b_.,.u"l'~1m~~

.4t!f~.<U"~~,.~.<'Jr __ ttw~\·~ .• ki~M~:mt:~~kd;tlPih::~ .. h5 ..
~rj.~t'~ri:0aIt!8!f~$f~·~.1:tj(j!'~mJ.~:z:S1::~:;«fa:
~-:ft,..,.::-z.~fl"· ...fh~~1_J!M:1IfJ;~l»='"'.~:¡r .... ,.~_ •• I".r~~q>

*.. ~~~tt:;c~t,..ftlI1III·~b¡b .. t6.1t1t>W~~NI:I'mMAit:ri:.d~~;i%,!tN:,~t
4#j;:h~r¡f'¡~t.. ¡.~.n~··~!lf.-Ilflll::~p"tl~d,iiUlI~ot!K: w.~'"'p.~I·~#<:'>;.T!.ft1_mf:~I:NtJ!!D1»
~·~m,U:'~·~ar,rJih~_~r~m.:lMn.

:II ~ JÍIi-~ t....,.. _ ....,_-¡. IiiIli._ ~ .........
....,~ ~ ..,.......... ¡;_.. oli ....... t&tl~ ......... _ ~ .........
~i~~ _ .. ~ .. iIWi4~.oif¡liIiIilir .. ~Ii;¡¡¡-iii ........ ~ Ii:io ~ ...

Página 16 de 23



. PROCEDIMIENTO UNIFORME PARA EL
" ..... * CONTROL DEL TRASLADO
,U.'t~.,W!\,!'.M" DARA.

TRANSFRONTERIZO DE EFECTIVO

Formato 11
Declaración Jurada Única de Transporte Internacional de Efectivo o Títulos de
convertibilidad inmediata igualo superior a US$ 10,000.00 o su equivalente en moneda
nacional o extranjera.
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Formato 111
Recibo Aduanero de Pago (RAP)

Ident o Pasaporte :

DIRECCION DE RENTAS ADUANERAS

RECIBOADUANERODE PAGo

r------.---------.
Liquidación I Estado:
1--•.._.... ----
Aduana Despacho ;

-------.--.-.---.-T""----.~------.- ....----,
Nro. Recibo: I-------------+------.-.--.---1
RTN Imputado:----++------ _._--_._.-._-
Fecha Emisión:

------------------------I+_ -----
Tasa Cambio:------
Doc. Asociado:Tipo o Motivo:

Nombre Declarante: --------------------
Funcionario Resp. : Título Asociado:__ .._. --1-1- _

ObseNaclones :
_. -_._-_.__.------------------- ----------- -------
Cantidad de ltems :

-"_._......~_....._--------_ .._.._----¡
CIF/FOBlps ImporteLps I~--~----_r--------_r--------~~----~-------~----.Cantidad Unidad Descripción

DatQs para Registro en Fénix

Boletín No. 1
--

15 I 181 --"f3JPoriodo 2 t".6digo Impl-lesto
-,--,-~.~......'--._.
RT.N ..!. __..________o __ ti ..Código Concepto de Pago 191 ..J!~"",-~, ... ._._...----~~...,

Detalle de la Liquidación

Concepto TipoObligación Casilla Fénix Total Pagar/Garantizar IDígito,
Total aPagar

-.--.-~--'~
Total a Garantizar¡
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~ >Ir 'JIt. '1'1 x CONTROL DEL TRASLADO,,¡!;¡rU,:>-·; .,.~>;,'l' 1),

DARAlh.'<LI_·_'¡'¡,'P._"• TRANSFRONTERIZO DE EFECTIVO

Formato IV
Control de Remisión de Declaraciones Forma DARA-002
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